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Número de Entidades Locales participantes en el proyecto
Número de servicios digitales dirigidos a los ciudadanos
Número de beneficiarios

Para poder hacer un seguimiento efectivo de los indicadores y poder 
ajustar las acciones a las oportunidades detectadas, el Ministerio aportará 
las herramientas y cuestionarios necesarios para este fin.

3. Aportaciones económicas o acciones complementarias. 

Financiadores

Total aportaciones económicas

2008
–

Euros

2009
–

Euros

Total
–

Euros

MITYC  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.058.537 – 1.058.537
Principado de Asturias  . . . . . . . . . . . – 1.058.537 1.058.537
 Total Administraciones Públicas  . 1.058.537 1.058.537 2.117.074

 4. Justificación de las inversiones y su plazo. 

Año 2009

Euros
  

Comunidad Autónoma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.117.074
  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.117.074

 5. Delegado responsable de la coordinación y seguimiento de la 
Actuación.–El delegado responsable de la ejecución del proyecto será el 
Director General de Modernización, Telecomunicaciones y Sociedad de la 
Información, José Alberto Pérez Cueto. 

 19861 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2008, de la Secretaría 
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, por la que se publica la Adenda al Convenio 
marco de colaboración entre el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio y la Comunidad de Castilla y León, 
para el desarrollo del programa Pyme Digital, en el ámbito 
del Plan Avanza.

Suscrita la adenda al convenio marco de colaboración entre el Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio y la Consejería de Fomento de la 
Junta de Castilla y León para el desarrollo del programa Pyme Digital, en el 
ámbito del Plan Avanza, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto 2 del 
artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede la publicación de la citada adenda, cuyo texto figura a 
continuación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de octubre de 2008.–El Secretario de Estado de Telecomu-

nicaciones y para la Sociedad de la Información, Francisco Ros Perán.

ADENDA AL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE 
EL MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO Y LA 
CONSEJERÍA DE FOMENTO DE LA JUNTA DE CASTILLA Y 
LEÓN PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA PYME DIGITAL 

EN EL ÁMBITO DEL PLAN AVANZA.

En Madrid, a 29 de julio de 2008.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. Secretario de Estado de Telecomunicaciones y 
para la Sociedad de la Información, don Francisco Ros Perán, nombrado 
para dicho cargo por Real Decreto 562/2008, de 21 de abril, y actuando en 
el ejercicio de las atribuciones delegadas por el titular del Departamento 
de acuerdo con lo establecido en el apartado segundo.1) de la Orden 
ITC/1332/2008, de 12 de mayo, por la que se delegan competencias del 
Ministro de Industria, Turismo y Comercio y por la que se aprueban las 
delegaciones de competencias de otros órganos superiores y directivos 
del departamento.

De otra, el Sr. Consejero de Fomento de la Junta de Castilla y León, 
Don Antonio Silván Rodríguez, nombrado para dicho cargo por Acuerdo 
11/2007, de 2 de julio, del Presidente de la Junta de Castilla y León (Bole-
tín Oficial de Castilla y León n.º 128, de 3 de julio de 2007) y autorizado 

para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Casti-
lla y León de fecha 18 de octubre de 2007. El Consejero de Fomento actúa 
en virtud de las competencias en materia de telecomunicaciones e infor-
mática que le atribuye el artículo 9 del Decreto 73/2007, de 12 de julio, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Fomento, y 
demás disposiciones concordantes.

Actuando ambas partes en la respectiva representación que ostentan y 
reconociéndose recíprocamente la capacidad legal necesaria para el otor-
gamiento del presente documento.

MANIFIESTAN

I. Que el Plan Avanza responde al mandato que la Comisión Europea 
realiza en los Estados Miembros en su Plan i2010 «Una SI Europea para el 
crecimiento y la ocupación», publicado el 31 de mayo de 2005, para que 
elaboren antes de final de año, los Programas de Reformas Nacionales 
donde definan sus prioridades para la Sociedad de la Información (SI) en 
línea con las Orientaciones Integradas para el Crecimiento y la Ocupación 
adoptadas para la Comisión Europea, en abril de 2005.

II. Las Administraciones que suscriben esta Adenda al Convenio 
Marco de Colaboración firmado con fecha 14 de julio de 2006 son compe-
tentes para ejercer el desarrollo de la Sociedad de la Información. El 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en el ámbito del Estado y la 
Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León en su ámbito terri-
torial:

a. La Administración General del Estado en el ejercicio de las com-
petencias que le atribuye el artículo 149.1.21 de la Constitución en materia 
de telecomunicaciones y de acuerdo con la Ley 32/2003, de 3 de noviem-
bre, General de Telecomunicaciones, tiene como función elaborar y difun-
dir programas de utilización de los nuevos servicios de telecomunicacio-
nes para la Sociedad de la Información que contribuyan a la creación de 
mejores condiciones para el desarrollo económico, social y cultural.

b. La Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León en el ejer-
cicio de las competencias que le atribuye el artículo 9.2 del Decreto 
73/2007, de 12 de julio, que establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Fomento, tiene entre sus funciones el fomento y coordinación de 
las actuaciones orientadas al desarrollo de la Sociedad de la Información 
en Castilla y León así como la planificación, ejecución y gestión de pro-
gramas y ayudas que contribuyan a la implantación de las tecnologías de 
la información aplicadas a servicios de la Sociedad Digital del Conoci-
miento en los hogares, las empresas y las Administraciones públicas en 
Castilla y León.

Que en el convenio marco de colaboración entre el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio y la Consejería de Fomento de la Junta de 
Castilla y León para el desarrollo del Plan Avanza se prevé la firma de 
Adendas anuales para la ejecución de su objeto.

III. El Plan Avanza se desarrolla mediante el ejercicio de las citadas 
competencias en el grado que se considere conveniente; bien mediante el 
desarrollo de actividades completas o actuaciones complementarias a 
otras; observándose en todo caso el régimen competencial de las Admi-
nistraciones Públicas

IV. Por su parte, la Estrategia Regional para la Sociedad Digital del 
Conocimiento para el 2007-2013 (ERSDI), «Castilla y León Comunidad 
Digital», describe el marco en el que se acometerán las acciones de la 
Junta de Castilla y León para el desarrollo de la Sociedad de la Informa-
ción durante ese periodo. Una de las líneas estratégicas es «Entorno 
Empresarial Digital», que tiene como uno de sus objetivos el fomentar las 
TIC como medio y herramienta para aumentar la competitividad empre-
sarial, multiplicar las oportunidades de negocio y disminuir drástica-
mente determinados costes de producción así como incidir en la forma-
ción, divulgación y asesoramiento a las empresas, especialmente a las 
PYME que forman el grueso del sector empresarial y con especial inciden-
cia en el medio rural.

La Junta de Castilla y León plantea la incorporación de las PYME a la 
Sociedad Digital del Conocimiento partiendo de una tarea de sensibiliza-
ción que permita la valoración de la necesidad de utilizar las nuevas tec-
nologías en el entorno productivo y organizacional de las empresas para, 
posteriormente, realizar diagnósticos especializados que permitan a la 
empresa conocer su posicionamiento y su potencial de mejora y, a partir 
de ahí, incorporar el uso de las nuevas tecnologías a partir de planes espe-
cíficos.

V. Que el Programa PYME Digital enmarcado en el área de actuación 
de Competitividad e Innovación del Plan Avanza, se orienta a Incrementar 
el grado de adopción de las TIC en las PYMES españolas, aumentar la 
implantación del negocio electrónico, e impulsar la implantación de la 
factura electrónica.

Con tal fin, las actuaciones incluidas en este Programa deberán diri-
girse a los siguientes objetivos:
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Caracterización de la situación de las PYMES en un sector y/o ubica-
ción geográfica concreta respecto a su grado de digitalización mediante la 
realización de estudios de diagnóstico tecnológico apropiados.

Implantación en las PYMES de soluciones TIC (aplicaciones o servi-
cios) disponibles en el mercado, de carácter sectorial u horizontal, orien-
tados a la mejora del grado de digitalización de las PYMES participantes, 
enmarcados en los niveles y parámetros definidos en el concepto de 
caracterización de la PYME Digital.

Utilización de los Prescriptores próximos a las PYMES para conseguir 
la Introducción de las TIC y soluciones de negocio basadas en ellas, orien-
tados a la mejora del grado de digitalización de las PYMES que se relacio-
nan con ellos.

Fomento de la disponibilidad de nuevas soluciones de negocio electró-
nico, incluida la factura electrónica, fácilmente aplicables en las PYMES.

Facilitar la participación efectiva de las PYMES en los mercados elec-
trónicos, incluidos los de la contratación pública, y en agrupaciones empre-
sariales innovadoras entre proveedores de servicios de TIC y PYMES.

Promover la utilización de la factura electrónica y de los procedimien-
tos telemáticos en las relaciones de las PYMES con las AAPP.

Proporcionar asesoramiento personalizado a la PYME en el uso de las 
TIC para la mejora de sus procesos empresariales, mediante la elabora-
ción de diagnósticos y planes de mejora.

En virtud de lo expuesto y con la finalidad de concretar esta colabora-
ción, las partes acuerdan la suscripción de esta Adenda que se rige por los 
siguientes

ACUERDOS

Primero. Objeto.–El objeto de esta Adenda es determinar las condi-
ciones de cooperación, colaboración y cofinanciación entre el Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio y la Consejería de Fomento de la Junta 
de Castilla y León para el desarrollo del Programa PYME Digital en el 
marco del Plan Avanza, que se concretan en la ejecución de las activida-
des y programas detallados en el Anexo de esta Adenda.

Segundo. Compromisos de la Secretaría de Estado de Telecomuni-
caciones y para la Sociedad de la Información.–La Secretaría de Estado 
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información se compro-
mete por la presente Adenda a realizar las siguientes acciones:

Aportar las cuantías económicas recogidas en el apartado Quinto.
Proponer el marco de actuación en el que se desarrollarán las medidas 

ejecutadas por las Comunidades Autónomas en cumplimiento del Pro-
grama.

La Oficina Técnica para el seguimiento y análisis de todas las activida-
des que se desarrollen en el marco del ejercicio del Plan Avanza.

Participación de representantes del MITYC en las actividades de difu-
sión, divulgación y marketing del Programa PYME Digital en la Comuni-
dad Autónoma de Castilla y León a petición de la propia Comunidad.

Gestionar la página web del Plan Avanza (www.planavanza.es) que 
contiene las acciones llevadas a cabo por las Comunidades Autónomas, 
sus resultados y el análisis de su impacto.

Tercero. Compromisos de la Consejería de Fomento de la Junta de 
Castilla y León.–La Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León 
se compromete por la presente Adenda a realizar las siguientes acciones:

Aportar las cuantías económicas recogidas en el apartado Quinto.
Ejecutar las actuaciones descritas en el documento anexo de la pre-

sente Adenda.
Las actividades de difusión y divulgación del Programa PYME Digital 

en la propia Comunidad. Contará para ello con la participación y colabo-
ración de representantes del MITYC.

En todas las medidas que se desarrollen en el ámbito del Programa 
PYME Digital así como en las actuaciones y proyectos que se ejecuten del 
mismo, deberán hacerse mención expresa de la cofinanciación y colabo-
ración entre el MITYC y la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla 
y León. Asimismo la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León 
Autónoma informará a los beneficiarios de que las actuaciones y proyec-
tos ejecutados cuentan con financiación del MITYC.

El logotipo del MITYC, del Plan Avanza y de FEDER, en su caso, y la 
dirección de la página web del Plan Avanza deberán exhibirse en todas las 
actividades y actos que se realicen para el desarrollo de esta Adenda.

Cuarto. Gestión y ejecución.–La gestión del desarrollo de la Adenda 
al Convenio Marco de Colaboración suscrito entre Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio y la Consejería de Fomento de la Junta de Casti-
lla y León con fecha 14 de julio de 2006 para el desarrollo del Plan Avanza 
y la ejecución de las acciones necesarias para llevar a cabo el objeto defi-
nido en el apartado uno se ajustarán a la regulación establecida en el 
precitado Convenio Marco.

En particular:

La Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León podrá ejecutar 
los compromisos que adquiere en virtud de esta Adenda, directamente o a 
través de un Ente de Derecho Público o una Empresa Pública de dicha 
Comunidad Autónoma. También participará en la ejecución directa de esta 
Adenda la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León. Las enco-
miendas de gestión que realice la Consejería de Fomento de la Junta de 
Castilla y León para la ejecución de los compromisos anteriores deberán 
cumplir lo estipulado en el Artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y lo dispuesto en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público y legislación complementaria de la misma.

Los contratos que se establezcan en el ámbito de esta Adenda por la 
Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León, por la Agencia de 
Inversiones y Servicios de Castilla y León, o por parte de dicho Ente de 
Derecho Público o una Empresa Pública de la Comunidad Autónoma, 
deberán sujetarse a lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público 
y legislación complementaria de la misma.

Las ayudas que se concedan al amparo de esta Adenda, por cualquier 
procedimiento en vigor legalmente establecido, seguirán lo establecido 
en el marco de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el regla-
mento que la desarrolla y normativa autonómica reguladora de las sub-
venciones en su caso.

Quinto. Financiación.–La financiación de las actuaciones para el 
año 2008, se distribuirá entre las Administraciones firmantes, de la 
siguiente manera: 

Financiadores

Aportaciones 
Económicas 

2008
–

(€)

Aportaciones 
Económicas 

2009
–

(€)

Total
–

(€)

    
MITYC . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.114.392  1.114.392
Junta de Castilla y León  . . . . . . . . . . .  –  911.775,27 911.775,27
   Total Administraciones Públicas  . 1.114.392 911.775,27 2.026.167,27

 El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio transferirá a la Junta 
de Castilla y León a la firma de la presente Adenda, los fondos de cofinan-
ciación correspondientes, 1.114.392 €, con cargo a la partida presupuesta-
ria 20.14.467I.759 de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2008.

La aportación presupuestaria de la Junta irá a cargo de las partidas presu-
puestarias 04.05.467C01.64001, 04.05.467C01.78019 y 08.21.467C01.780.2W.0.

Para realizar la justificación de estos importes en el periodo corres-
pondiente, el MITyC podrá recabar todas las facturas, justificantes de 
pago y cualquier otra documentación que estime oportuna.

Esta financiación es compatible con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

Sexto. Competencias de la Comisión Bilateral.–La Comisión Bilate-
ral definida en la cláusula séptima del Convenio Marco de Colaboración 
firmado tiene entre sus competencias resolver los problemas de interpre-
tación y cumplimiento que pudieran suscitarse, así como precisar, deta-
llar o determinar el alcance de las actividades técnicas que conforman las 
actuaciones a realizar y que no estuvieran descritas y detalladas en el 
presente Anexo.

Asimismo, corresponde a la Comisión el control y seguimiento del 
Programa PYME Digital la supervisión y aprobación de los informes de 
progreso de las actividades y de los estados de gastos, así como de su 
justificación documental que la Consejería de Fomento de la Junta de 
Castilla y León presente, quedando todo ello reflejado en las actas corres-
pondientes.

Séptimo. Duración.–Esta Adenda entrará en vigor desde la fecha de 
su firma y tendrá una vigencia de dos años.

Este plazo podrá ser prorrogado por períodos anuales por acuerdo 
expreso de todas las partes mediante las oportunas adendas de prórroga.

Octavo. Régimen jurídico y cuestiones litigiosas.–La presente 
Adenda tiene carácter administrativo y se considera incluida en el artí-
culo 4.1 c) de la Ley de Contratos del Sector Público, quedando fuera de 
su ámbito de aplicación, sin perjuicio de la aplicación de los principios y 
criterios de la citada Ley para resolver las dudas y lagunas que puedan 
presentarse y se regirá por sus propias cláusulas y, supletoriamente, por 
las normas generales del Derecho Administrativo.

El régimen jurídico aplicable a la presente adenda es el establecido en 
el Título Primero de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.
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La resolución de las controversias que puedan plantearse sobre la 
interpretación y la ejecución de esta Adenda, deberán solucionarse de 
mutuo acuerdo entre las partes, en el seno de la Comisión bilateral del 
convenio marco.

Si no se pudiera llegar a ningún acuerdo, las posibles controversias se 
deberían resolver de acuerdo con el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Noveno. Causas de resolución y efectos.–La presente Adenda se 
podrá resolver por mutuo acuerdo de las partes firmantes o por decisión 
unilateral cuando existan causas excepcionales y justificadas que obsta-
culicen o dificulten el cumplimiento de las estipulaciones que constituyan 
su contenido, previa denuncia con un plazo de dos meses de antelación.

En el caso de extinción de la Adenda por las causas indicadas anterior-
mente o por la expiración del plazo de vigencia, se realizará la liquidación 
económica y administrativa de las obligaciones contraídas hasta el 
momento, sin interrumpir las actuaciones que se estén ejecutando hasta 
su completa finalización.

Y en prueba de conformidad, se firma la presente Adenda por triplicado 
y a un sólo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

ANEXO

PROGRAMA PYME DIGITAL 

Descripción de las actuaciones

ACTUACIÓN 1. GENERACIÓN DE SOLUCIONES SECTORIALES BASADAS EN TECNOLOGÍAS 
CRÍTICAS PARA LAS PYMES: SISTEMAS DE GESTIÓN Y RFID

1. Descripción.–La actuación a desarrollar, ejecutada a través de la 
Agencia de Inversiones y Servicios y coordinada por la Consejería de 
Fomento en el marco del Plan Avanza, pretende fomentar la implantación 
en las PYME de soluciones TIC disponibles en el mercado (aplicaciones o 
servicios) de carácter sectorial u horizontal, así como nuevas soluciones 
de negocio electrónico, proporcionando asesoramiento personalizado a 
la PYME en el uso de las TIC para la mejora de sus procesos empresariales, 
mediante la elaboración de diagnósticos y planes de mejora, así como facili-
tando la participación efectiva de las PYME en los mercados electrónicos.

Se generarán soluciones sectoriales basadas en tecnologías críticas 
para las pymes: sistemas de gestión –erp, crm,…–, movilidad, rfid, herra-
mientas de gestión de procesos de negocio –portales colaborativos, wor-
kflow, business intelligence,…–.

Partiendo de un diagnóstico de procesos de la empresa previamente 
modelizado que facilitará la redacción del Documento de Toma de Reque-
rimientos Técnicos se desarrollará una solución vertical. Posteriormente 
se implantará un piloto en varias empresas de diferentes sectores.

Las soluciones sectoriales se enfocarán hacia los siguientes ámbitos:

ERP: Implantación de Soluciones informáticas de Gestión integral o 
parcial para las PYME, relativas a módulos de gestión económica, finan-
ciera, de recursos humanos y comunicación.

CRM: Implantación de sistemas de gestión que optimicen la relación 
con los clientes, entendido como la suma de marketing de bases de datos 
y marketing de servicios, que cumplan con el objetivo de maximizar la 
información del cliente, de identificar nuevas oportunidades de negocio, 
de mejorar el servicio al cliente, de obtener procesos optimizados y per-
sonalizados, de mejorar ofertas y reducir costes, de identificar los clientes 
potenciales que mayor beneficio generen para la empresa, de fidelizar al 
cliente y de incrementar las ventas tanto por incremento de ventas a 
clientes actuales como por ventas cruzadas.

RFID: Implantación de soluciones basadas en este tipo de tecnología 
orientadas a mejorar la gestión, automatizar procesos de negocio, favore-
cer procedimientos de trazabilidad, etc.

Asimismo, se prestará un servicio de diagnóstico y asesoramiento 
tecnológico siguiendo una metodología homogénea que garantice la 
adopción de las TIC de manera participativa por los autónomos y microe-
mpresas, identificando las oportunidades de implantación de TICs para la 
mejora del negocio mediante la valoración, incorporando estrategias de 
negocio electrónico y priorizando las mismas cuantificando los benefi-
cios económicos derivados de su implantación. La propuesta de activida-
des incluirá:

Creación de un grupo de asesores-consultores homologados que 
difundan las actuaciones y actividades relacionadas con el programa 
Iníci@te PYMES.

Interlocutores a nivel local con asociaciones, agrupaciones, cooperati-
vas, fundaciones, cámaras de comercio, grupos de acción local a nivel 
sectorial y general, para establecer las sinergias oportunas que redunden 
en una mayor efectividad de las actuaciones puestas en marcha.

Coordinación en la realización de jornadas y actividades itinerantes 
por la Comunidad, relacionadas con el proyecto.

Seguimiento de las actividades a través de la medición de indicadores 
e impactos.

Optimización de la metodología empleada en aras de aumentar la efi-
ciencia y resultados de las actuaciones.

2. Objetivos que pretende alcanzar el desarrollo de la actuación.

Implantar en las PYMES soluciones TIC (aplicaciones o servicios) 
disponibles en el mercado, de carácter sectorial u horizontal, orientada a 
la obtención de beneficios cuantificables.

Fomentar la disponibilidad de nuevas soluciones de negocio electró-
nico, incluida la factura electrónica, fácilmente aplicables en las PYMES.

Facilitar la participación efectiva de las PYMES en los mercados elec-
trónicos, incluidos los de la contratación pública, y en agrupaciones empre-
sariales innovadoras entre proveedores de servicios de TIC y PYMES.

Promover la utilización de la factura electrónica y de los procedimien-
tos telemáticos en las relaciones de las PYMES con las AAPP.

Proporcionar asesoramiento personalizado a la PYME en el uso de las 
TIC para la mejora de sus procesos empresariales, mediante la elabora-
ción de diagnósticos y planes de mejora.

3. Medición con indicadores al final del desarrollo.–Se proponen 
los siguientes indicadores como cuadro de mando de la ejecución del 
programa Pyme Digital en Castilla y León:

Número de implantaciones en pymes.
Número de diagnósticos de procesos en pymes.
Número total de soluciones generadas.
Número de implantaciones en Rfid.
Número de implantaciones en movilidad.
Número de implantaciones de herramientas de gestión de procesos 

empresariales-workflow, inteligencia de negocio,…

4. Aportaciones económicas o acciones complementarias.

Año 2008:

MITYC: 1.114.392,00 €.
Junta de Castilla y León: –.
Total: 1.114.392,00 €.

5. Justificación de las inversiones y su plazo.

Año 2009:

Junta de Castilla y León: 1.114.392,00 €.
Total: 1.114.392,00 €:

6. Delegado responsable de la coordinación y seguimiento del Pro-
grama.–Consejería de Fomento y Agencia de Inversiones y Servicios de 
Castilla y León.

ACTUACIÓN 2. GENERACIÓN DE SOLUCIONES SECTORIALES BASADAS EN TECNOLOGÍAS 
CRÍTICAS PARA LAS PYMES: MOVILIDAD Y HERRAMIENTAS DE GESTIÓN DE PROCESOS DE 

NEGOCIO

1. Descripción.–La actuación a desarrollar, ejecutada a través de la 
Agencia de Inversiones y Servicios y coordinada por la Consejería de 
Fomento en el marco del Plan Avanza, pretende fomentar la implantación 
en las PYME de soluciones TIC disponibles en el mercado (aplicaciones o 
servicios) de carácter sectorial u horizontal, así como nuevas soluciones 
de negocio electrónico, proporcionando asesoramiento personalizado a 
la PYME en el uso de las TIC para la mejora de sus procesos empresariales, 
mediante la elaboración de diagnósticos y planes de mejora, así como facili-
tando la participación efectiva de las PYME en los mercados electrónicos.

Se generarán soluciones sectoriales basadas en tecnologías críticas 
para las pymes: sistemas de gestión –erp, crm,…–, movilidad, rfid, herra-
mientas de gestión de procesos de negocio –portales colaborativos, wor-
kflow, business intelligence,…–.

Partiendo de un diagnóstico de procesos de la empresa previamente 
modelizado que facilitará la redacción del Documento de Toma de Reque-
rimientos Técnicos se desarrollará una solución vertical. Posteriormente 
se implantará un piloto en varias empresas de diferentes sectores.

Las soluciones sectoriales se enfocarán hacia los siguientes ámbitos:

Implantación de soluciones de movilidad que permitan el acceso a 
información desde plataformas móviles.

Comercio electrónico entre empresas (B2B) y entre empresas y cliente 
final (B2C): Implantación de soluciones informáticas que faciliten las 
transacciones electrónicas (siempre que los proyectos vayan dirigidos a 
sistema de pedidos en la red), el acceso remoto a catálogos de tarifas 
personalizadas, la gestión de stocks, la reposición automática, la logística 
y la gestión de plazos de entrega y la facturación electrónica.
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Proyectos de incorporación de los procesos de negocio de la empresa 
a plataformas de prestación de servicios electrónicos que se refieren a 
entornos de almacenamiento remoto de datos, plataformas de gestión 
compartida para empresas, servicios ASP y plataformas de servicios de 
comercio electrónico B2B.

Proyectos de incorporación de herramientas de gestión del conoci-
miento: gestores de contenidos, gestores documentales y herramientas 
workflow.

Impulso de la incorporación de la factura electrónica a las aplicacio-
nes de gestión de las PYME, implicando a los agentes públicos y privados 
involucrados (empresas, grandes prescriptores, instituciones financieras, 
Administración, etc.).

Asimismo, se prestará un servicio de diagnóstico y asesoramiento 
tecnológico siguiendo una metodología homogénea que garantice la 
adopción de las TIC de manera participativa por los autónomos y microe-
mpresas, identificando las oportunidades de implantación de TICs para la 
mejora del negocio mediante la valoración, incorporando estrategias de 
negocio electrónico y priorizando las mismas cuantificando los benefi-
cios económicos derivados de su implantación. La propuesta de activida-
des incluirá:

Creación de un grupo de asesores-consultores homologados que 
difundan las actuaciones y actividades relacionadas con el programa 
Iníci@te PYMES.

Interlocutores a nivel local con asociaciones, agrupaciones, cooperati-
vas, fundaciones, cámaras de comercio, grupos de acción local a nivel 
sectorial y general, para establecer las sinergias oportunas que redunden 
en una mayor efectividad de las actuaciones puestas en marcha.

Coordinación en la realización de jornadas y actividades itinerantes 
por la Comunidad, relacionadas con el proyecto.

Seguimiento de las actividades a través de la medición de indicadores 
e impactos.

Optimización de la metodología empleada en aras de aumentar la efi-
ciencia y resultados de las actuaciones.

2. Objetivos que pretende alcanzar el desarrollo de la actuación.

Implantar en las PYMES soluciones TIC (aplicaciones o servicios) 
disponibles en el mercado, de carácter sectorial u horizontal, orientada a 
la obtención de beneficios cuantificables.

Fomentar la disponibilidad de nuevas soluciones de negocio electró-
nico, incluida la factura electrónica, fácilmente aplicables en las PYMES.

Facilitar la participación efectiva de las PYMES en los mercados elec-
trónicos, incluidos los de la contratación pública, y en agrupaciones empre-
sariales innovadoras entre proveedores de servicios de TIC y PYMES.

Promover la utilización de la factura electrónica y de los procedimien-
tos telemáticos en las relaciones de las PYMES con las AAPP.

Proporcionar asesoramiento personalizado a la PYME en el uso de las 
TIC para la mejora de sus procesos empresariales, mediante la elabora-
ción de diagnósticos y planes de mejora.

3. Medición con indicadores al final del desarrollo–Se proponen los 
siguientes indicadores como cuadro de mando de la ejecución del pro-
grama Pyme Digital en Castilla y León:

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, 
Y MEDIO RURAL Y MARINO

 19862 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2008, de Parques 
Nacionales, por la que se publican las cuentas anuales del 
ejercicio 2007.

La Orden EHA/777/2005, de 21 de marzo, por la que se regula el proce-
dimiento de obtención, formulación, aprobación y rendición de las cuen-
tas anules para las entidades estatales de derecho público a los que sea de 
aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración del 
Estado, en su apartado tercero, establece que los organismos públicos 
deberán publicar el resumen de sus cuentas anuales, al objeto de que 
todos los posibles destinatarios de la información puedan disponer de 
datos sobre la actividad desarrollada en estos organismos.

De conformidad con lo establecido y una vez aprobada las cuentas 
anuales del Organismo, con fecha 10 de octubre de 2008, se dispone la 
publicación de las mismas para general conocimiento.

Madrid, 6 de noviembre de 2008.–El Presidente del Organismo Autó-
nomo Parques Nacionales, Josep Puxeu Rocamora. 

Número de implantaciones en pymes.
Número de diagnósticos de procesos en pymes.
Número total de soluciones generadas.
Número de implantaciones en Rfid.
Número de implantaciones en movilidad.
Número de implantaciones de herramientas de gestión de procesos 

empresariales-workflow, inteligencia de negocio,…

4. Aportaciones económicas o acciones complementarias.

Año 2008:

MITYC: –.
Junta de Castilla y León: 911.775,27 €.
Total: 911.775,27 €.

5. Justificación de las inversiones y su plazo.

Año 2009:

Junta de Castilla y León: 911.775,27 €
Total: 911.775,27 €.

6. Delegado responsable de la coordinación y seguimiento del Pro-
grama.–Consejería de Fomento y Agencia de Inversiones y Servicios de 
Castilla y León. 


